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- . 
CÉSAR ANTONIO OY ARVIDE ESCbTTO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA,.. ... 
DENOMINADA SERVICIO VICTOR HUGO~ ~-J\:. DE G~V. 

PRESENTE 
-. " 

' ;> ' 

... 
Asunto: Resolución Procedénte 
Expediente: 09GF2017XOQ20 
Bitácora-: 09/IPA0036/07 /17 

Una vez analizado y evaluadG el Informe Pre\Zentivo (IP) del proyecto delílominado "Informe 
Preventivo, paraJa E~tación de Servi,cie · co~:t ~ie~da c;te ·Gonveniencia, Servicio Vi.ctor Hugo .. 
S.A. Gle C.V .. DelegaGión Benito Juár~!.~C~d~fh:!e ,MéxiGo . ~h aGlelante _el (Pwyecto), presentado ' 
por la empresa -Servido Víctor _Hugo, S.A:-de C.V~ . en Jo ·sucesivG el Re·gulado, el 04 de julic:> de 
201:Z1 en. el Área de Atención -·~¡ Regulado de la Agenc~a Nacion?-1 d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente clei 'S.e'Ctor HidrocarburGs (AGENCIA); ubie:ado en Calle Viotor fJjugo, 
No. i5:2. Colonia Portales N0rle, o·eh:~gaeión_Benito Juárez, <:.P. -03300, <Iiudad·GJe México, y. / 

- . - . "' ,. ( ' 

l. 

JI. 

. . ~ 

C O N S 1 O E R A N D 0: 

Que .el Regulado se dedica al expendio ~al -público de ~etrolífer.o'S , activid~d -~ue fÓrma parte del 
Sector ~idméiarburos, de s::bnformidad con ·la definici~n señalada en el ar.tfculo 3°, ' fracción XI, 
inciso e) de la: Ley, d~ _ la Agencia Nacional de Seguri0ád Industrial y cl& 8ro.t~cción al Medio 
Ambiente del S,ect,or HidrocarburOs, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artícÜI~ 1 a··ae 'la misma ley. <'" - . . - . . 

"" ' Que esta Dirección General de Gestión Comer.cj al EDGGC) es la autoridad competente para ¡· 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado pÓf .el Regulado. de conformidad con lo dispuesto 

'1 
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en los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y dé Proteccipn al MeC:lio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

~ J 

111. Que el artículo 28 de la Ley Geneml- deÍ Equilibrio Ecológi,cb y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a .través del cual la 
Secretaría estaE>Iece las condiciones a que se:Sujetará la r~alización de obrqs y actividades que 
puedan c'ausar.desequilibrio ecológico o __ rebasar lb.s límit_es y condiciones, establ·ecidos en las 
disposic:iG>ne~.aplicables para protég~!' el ambier¡,te y ~re_~ervar y restaurar los ec9sistemas, a fin 
de evitar o reduGi( al mínim0 sús4eflZctos _b1egativos· sobre el medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que determine ei ·Réglámento qu.5 'al ~tecto se 'expida, quienes pretendan llevéff a cabo 

~ --- 1 ~- .. ~ .~ - 'l •· 

alguna·de las siguientes o6'ras o aatividades, re_quer.irán previamente la autorización en materia 
-~'e impacto ambiental de la Secr,e~~/!,~: 1 ¡', · ¡ ·.. ·- . . 

1 

1 
• --·-~ 

- 11:=- Industria del petroleo. petfo'química; siderúrgica, ¡i)apelera, azucarera, del 
.:. ~ c~mento y. éléct~ica; t :· • 

e: 
~ 

IV. · Que el artículo ~ 1 de- la ley General del Equilibrio _Ecológico y ia Protección ' al Ambiente· 
establece· en la fracciÓn !. que la realizaciÓn de las obrias y acti.vidades a G¡Ue se refieren las 
fraccione~ 1 a XII de'l artícuiG> -;2 8. -reqlhle(i:áQ la presertadó~ Ele un infmme prev,entivo y no,una 
-m_anifestac:i6n- de imp~c.;:to arrib.i_erftal,. ·~u.al'l~Q : .. exi~tal'1 rlq:ma.s oficiales mexiaanas u . otras 
aisposiciones GJUe regulen ~ las emisiénes, las descargas,_ ~ 1 aprg·vechqmiento de recursos 

• nafó rales y, eri general, ,todos los impactos ambierlfule's relevante's que puedan producir las 
. q0ras o actividades:· • · 

Melchor Ocampo No 469. Colonia. f\lueva Anzures. Delegación Mjguel Hidalgo. CP 11590. Ciudad de ¡v\éxico 
Teléfonoc~s2.SS) 91.26 .0 1 oo - ww\\'.< tSe<uwb.m.\ 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de. u11 informe prev~ntivo c_ua[ldo existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que·r egulen las, emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en genera l. _todos los impactos ambientales rele~/antes qu.e lqs obras o actividades 
puedan producir · · - ' 

VIl. Que el O 7. de noviembre de 2016 se publicó .en el.-biario Oficial de la Federación 1~ Norma Oficial 
Mexi~ana de · Emepgencia N~M:::g.os~ASEA-2016: Dis.ef1o .. ' c<?nstrucci6n., op~ración y 
mantenimiento de Estaciones dé:SeFV.icio· par-a almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
n)isma qye entró er2 igor é( 6--de-énero de .2 o 17_. ' ~ ' : - . ' -

. ~ / - . ) ' 

VIII. Que el objetivo de .la NOM-005-ASEA-¡~0 16 co~s,i ste 1en establecer las especiFicac iones. 
· parámetros y requisitos técnicos ··de ~eguridad lndustcial. S·eguridad Operativa. y Protecéión 
Ambiental que se debePI cumplir en el dise·ño?con"strucción, op'erac;:ión y mant~nimiento· de 

' ' ' 
Estaciones de ¡Servicio para almacenami~nto y expendio de diésel y gasolinas. · · -

1 ' . ' 
j ,__ · . 

IX. Que en el Anexo -4 ge -la - NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
~ d~sprende ,que para el desarrollo de las actividades re'feridas en la Norma. el Regulado , deberá 
tener idemtificadas la,s ~medidas de mitigación ·y 1 o co'mP-ensación de los impactos ambientales 

·que el Proyecto pudiera· generar. - _·· · · , ' · ' 
- l 

J ....- • 'f., • 1 

X. · Que se deberá cumplir cot1 las especificaciones: de ·Pi~ eño y Construcción de la NOM-0.05-
ASEA-2016 que-=-establece que previo a la construcción se:· debe coQ-tar con ·íos permisos y 
aut orizaciones regulatori:as requeridas por la ~ nG'rmati.vida'd y legislación ocal y/o ..-f@dér'al. 
i"ncll!lyeodo el manif[esto de-impacte a mbient_ar y ·los difer~ntes anális_is de riesgGJ qt,Je sean 
apjicables. Asimismo. der:~tro de estas disposiciones se .encuentran j;3.s de delimitación respecto 
a di'Stanclas de segwridad a elern_entGS externos, en .predios t.JriJanos, poblaciones ru rales O al 

1 • . • 

margen de carretera. capacidades de carga C:le suelo, seRdeosrno.menores a ;1'0 metros para 
determinaciórn de manto J reático. pozos d_e qbservación. pozos de mqnitoreo, sistemas .de 
recuperación de ~apor.es . medidas dle 'seguridad en Cé,l.SG de'derrame-s de Gomowstibles. medidas 
de hermeticidád oeumática en todos los sistemas . . 

XI. Que derivado de lo ar:Íterior,<-ycon el e·l!lmpli,miento.aeJa·NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas. ·y :en general. tGdos los Impactos-ambientales relevantes que puedan ( 
producir ·la operación y mantenimient~ ae iAstalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de· gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 

. L 
. ~ 
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ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales·. ae equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales, municipales y 1 o ·locales que no están dentro de 
un Área 'Natural protegida, .por lo que esta Direccióñ General de Gesti~n Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto--en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;- 2·9, fLafc ió·n ·1 del Reglamente> de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección,al Ambjente ertMatéria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fra,..cc:ión XXVII y } 7 del Reglamef!~O ln.~erior ·de la Ag·e.nci? Nacional de Seguridaa lr;)pustrial y 
de Protección al Medio Ambiente éJ'ei~Sector . Hid riocarbums procede a evaluar la información 

• • ~' ,.,.... ,; .. • ~ • '"' "1 

presentada para el Proyecto-:"'" ..r' . ' • • ·, ....,. . • ~- ..,.... ~-- • 
- - ..; ' -:..-~ ¡¡; ~ • ~ '1.. • . • 

~ t ,J J 

XII. -Que ~;or la descripción. ·ca r.ac~erí,s~i,cr:,as l'/¡ u l?,> i ~ i:l.Ción de·lp.s acti-vidades que integran el Próyecto, 
ésté :és de competencia:fedéral eg· materia de evalwacióñ de impact o ambiental , po.r ser una 

~-- obra relaéiÓnada COA la operación V maQtenimief1t~_ c:le il)stalaaiones para el almacenamiento, 
. distribución y expendio al público·de ;petrcjl líferos, tal·y como lo disponen los art ículos 2 8 fraG~ión 

--. "11 dk la Ley G&neral del Equilibrio Ecologi c;;o y la·Protección' al-Ambiente CLGEEPA), y S inciso G), 
· fracción IX del Reglameñfo de. la L~y- General del Equilibrio Ecológico y ia Pmtección al Ambiente-

e¡:¡ mater;La de Evaluación de .li mpa~to Ambi!3ntal CREIA), asimism9 se pretende desarrollar una 
. ,actividaa del sector hid_r~~art:{Ú ros .. de ·conformidad ~on lb se~alado en el artículo ·3. fracción XI .) 

inciso e) de la Ley de 'la Ag.erfc:ia ~acional de Segur:idad lndt:J st rial y d&· Protección al . Medio~ 
-... - 1 - "' - i.... .. 

Ambiente del 5ecter Hidrocarburós, al tratarse del almace namiento, distribució ·y expendio al 

6 
' público de Retrol.í(eros""" . - · 

XIII. 

t 
{ 
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En este sentido. es obligación del Regulaoo contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los pern¡1isos. autqrizaciones. licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la qué- se refiere la presente resoluciG>n, en el ' entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá .ser considerada-como causal (vinculaAte) .para que otras 
autoridades en el ámBito de sus respectivas competenc;ias 0torguen _sus autor.izaciones. permisos o 

/ -
licencias. entre otr:os. que les correspond·an. · : .. . -- . · · 

. ~ ~ ' r 

; ~... ' ~ 

La presen1;e reso lución n_é['exime' á( lfegulado .. de contar ~con el dictamen técnico de opéración y 
mantenimiento para la evaluacioo de la mnformidad emitido a .la estación de servicio. p'or una Unidad 

. 1 . 

de Verificación acreditada. y aprobada .¡;>o~, la f'ge¡;¡cia. qe ~cu.erdo con lo establecido en el inci'so 10.1 
quinto párrafo. de la Norma oficial NOM-005-ASEA-20·16'. ' - ... ' 

-
QUINT-.O> La presente résolución a favor del Regulado es pers.onal .. por lo que de conformidad con 
el artícu-lo 49 segundo p,árrafo del Reglamento de la Ley Gen~ral . del Equilibrio Ecológico y la 
Protección <;il Ambiente en mat'eria de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que ef 
Regulado deberá dar avi.so a la-DGGC del cambio de titularidad de la presente . . en caso de que esta 
situación ocurra. deberá ingresar un' acuerpo de v<;)luntade~ en el que se establezca claramente la 
cesión V.. aceptaciÓA total de los.derech9s'y gl:)liga&im)es éle la misma. . ' 

• -- • • ...1 

SEXTO.- De la r.espons~bilidad objetiva y estricta en materia ae 'impacto -ambiental. se hac~ del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad coA ) a ' Ley Gene.r-al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General pafa la PrevencióA Y. Gestiór~lntegral de los Residuos P~?ligmsos 
y demás ordenamienfgs aQiicables, es responsable qbjetivamente de 'la evéntual remedia"ción pGr el 
manejo de materiales o residuos peligrosos. con i Q dé"Qend~A~i.a .... de qüe uñ- tercero ajer1p o uno 
relacionaDo con el titular de la presente autorización, OGasione daños· al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y-a 1'a Seguridad Industrial, que se relacionen con el 'fiesgo que~genera s'-actividad. . /~ 
Asimismo el Regulado será el único responsát:>le de garantizar la realizaGióf\ de Las acciones de ¡ 
mitigación. restauración.lJI. control de todos aquellos impáctos ambi::0tales átriboi61es a la operación y 
mantenimiento del Proyec! o. que no hayan_ ~ido con?iderados 4 en la -desnipción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de ·servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos VIl al XIV de la presente resolución · 

' 1 ' 

SEGUN"DO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado· en el Considerando XIV 
~ - 1 

del presente. para las efapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en . la NOM-005-ASEA-..!'2016, Diseñq. , construcción, operación 'y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almac_eFlamieFI~o y expendio eje dié?el y g?solin_as; para el tual al términe d~ la vida útil del 
Proyecto. €1 Regulado debe,rá reáfi'zar.· el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 

.• J .... o o o o 

encuentre ¡:¡resente en ~[pQiígor:~o del Proye,cto,. así como ' la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el pr.edio libre de resicluos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las cp_ndiciories iniciales en las que se ei)Cbnt:raba el sitio·. ~ .-

Para, tál efecto . el Regulado deberá presentar ante ésta AGENCIA. un ·programa· de aband<Jno-del 
sitip para su validación rtfspectiva y ura vez avalado, deber~ notificar que dará inicio a ·las actividades 
cG>rrespondientes a dicho Rr'ograma para que la Unidad de G~stión. Supervisión. Inspección y Vigilancia 

omercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

~ , ·. """': ' ~ 

TERCERO.- En cas0 de metli.ficacioRes-ª1 Pro.ye~to, él Regulado, deberá con alliTlenos 20 días l::!ábile's, 
de anticipación a 1ci' ejec:ucion de lqs mismas. presentar la info.rmac:i9n suficiente y detallaGla que pem1ita 
a esta aUJtoridad, evaluar si I0S' pretendidos cambios cumple'n ·c9n la~ especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño. corlstr:ucción, operación y mantenim·ient o de Estaciónes de Servicio para 
alm.acenamiento y expendio de diésel y ga?olinas; o eR s.u caso, si éstos no cawsarán deses:~uilipfios 
ecológicof·, ni rebasarán~los. límites y condickme s· esta\21ecidos en las .Q isposicioQ__~ ~;,j urídicas relativas a la 
protección al arnbien.te que ie sean aplicables. · ; 

CUART0.- l:a presente resolución se retiere'exclusivamente -a la evaluación del .impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Eroyecto que f1.1e descrito. p(X lo que. la pre'sente réSolución no 
constituye un per_miso· o autorización de inicio. de obras y/ o actividades, ya, que las mismas son 
competencia de las jns.tªricfas municipales, de conformidad c~n 1? dispuesto en la Constituciones 

. Políticas Estatales. a.sí como en la Jegislación orgánic~ municipal y éle desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial. d; las EQtiaaqes Federativa,.s; a.sirilismo, la preser:1te resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o temmsia ae la tiHr~~ por lo qoe, quedan a salvo las acciones que¡ 
determinen las autoridades federales. estatal,es y w unicipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, i 
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El Regulado señaló un plazo de SO años para la etapa de operación y mantenimiento del 
Proyecto, sin embargo, esta DGGC otorga un plazo d~ 13 añ_os para la etapa de operación y 
mantenimiento considerál}dt:J la yida útil de los tanques. Lo anterior en razón de que para el 
Proyecto han transcurrido-17 años desde su inicio de operacicmes el 24 de agosto del año 
2000. El plazo iniciará a parti r de la notificaci~n del presente resolutiv<:). ' 

r-- .,.. ' 
La informaciórt de' las características de ·las qbras permanentes se describe' de la página S a la 
17 del-capíulo 3 deiiP. ' , ..:.,:...: -· -c. --. ··- ·. . 

.1' 1' ~ %" ...... .. 
. , . / ... -....... • • ';e: t '\, ~. 

En apego a lo .expuesto·S: de to~fbrr-TÍic:jad cor; lc:.J dispuesto en lbs artículos 2 8 fracción· H. 2 9, 31 
fracción 1 de 1 ~ Ley General d&l EquilibriG.J Etólógiéo y ia ~rot~cción al Ambiente; 1, 3 fracción XI. 4, s 
fracci6n X\/.111, 7 fracción 1 de la Ley¡ de/!a r;f\gencia, l'\laGiona:lide ·seguridad Industrial y de ProtéC_c:iór:~ al 

1 ••• • • 1 ~ 

Medio Ambiente del Sectoc Hidmc'arouros; ~ segundo pá_rrafo. 3 fracción 1, Bis; S o inciso D) fraq:lón 
IX.~ 29 fracción l ·y 33 fracción 1 qéi"Reglamento de fa Ley . Gen~ral del Equilibrro [cológico y la 
Proteccjón al Ambiente. en m_ateria, tle '~valúación del ·jmpaet9 Ambiental; 4. fractión XXVII, 18 
fnacción 111 y 3 7 fra'cción VI del Reglafin~nto Interior de la Agenciá t'JaG:ional de Seguridad Industrial-y, 
de Prot ección -al Medio Ambí~ñte-gel Se.cto ~. Hidrocarbu: os, ·y Ja Norma Oficial. Mexican~ NOM-OOS
ASEA-20 16. "Oiseño. C<!¡nstrucciG>n, operaCión · ~ mantenimi,eoto de Estaciones de Servicio para 
almacen_amiento' y expendio ~e ·di@sel )/ ga's'ol~a·s. est_a DyGC 

¿; 
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Descripción del proyecto. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/97 41/2017 

XIV. Una vez analizada la informadón presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en '·continuar con la operación y mantenimiento de una estación de 
servicio, tipo urbana. para 1-a venta al público en general de gasoliAa M·agna y Premium, con una 
capacidad total de 90,000 litros de combustible,_ distribuido en 2 tanques de almacenamiento 
con las siguientes características : --. -

' ! / 
1 : - • .Jo-

......... . . 
• 1 tanque con capaoidád-tota:J-ae 60 .. 000 litros p_ara gasolina Magna. 
• 1 tanque con-éapac:idaa tó't al de 30.'000 litros para gasolina Premium. _____. 

.. -- .r ~ . ~ ~ ' 
' ¡. 

Así_ mismo. este Proyecto. cu~nS~;oo.n 4 elisp\= ~ sarios ' pe 4 mangueras y 2 p0siciones "'dé- carga, 
· así-como zona de despacho/ sanitarios públicos \hombres y mujeres, cuarfo <-:aja banco, cuarto 
~ de- máquinas . sanit~rios empleados 'Y bodegas. -' -

-! K • 

"" P~ra el desarrollo d~ l Proyecto se· requirió una st:Jperf icie de 384.93 m2 . La superficie S"e 
encuentra en zona totci.lmeñf e urbanizada, .en sus colindancias se observa r~ locales comerciales~ 

. casas habitación y vías de oirculación por lo que se ap,recia afectación previa a los factores 
aiT)bientales de la zona las aetividades ~eali~~clas y p~x las vialidades. La ElistribuciÓn de las áreas 1 

qel Proyecto se enc~:~ent r.an en l q_ -eág~j. ~ ~a~ l . ~apítul~ l ,deiiP. 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X Y 

El Regulado establece las medidas de mitigación y1o. compensación éwlas p áginas 155 a la 
16 2 del IP: En adición a lo ant@rior, esta DGGC determina-que el Regulado deberá cumplir con 
las medidas establ~~icla_;; - en eLAn,exo ·4 de La~ NqM-005-A~EA;2016 para las etapas que 
resulten aplicables al pre~ente ~royécFo . -

Página S de~ 
Melchor Ocarnpo i'lo 469. Colonia Nueva Anzures . Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l l 590. C1udad de México 

Teléfono ( f 52.55) 91.26.0100 - www .<L<;ea.gob.mx 

¡ 

1 



SEL\1ARNAT 
SlCiUTARIA DE ,\ \ [010 A.'-"'6l c-..--l E 

Y RfCUitiO~ NATUitAUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/97 41/2017 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentariás en la. materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que .podrá ser presentado dentro dell término de quince días hábiles 
contados a partir de la. forma·! notificación de la presente resolución. · 

::. l . 

OCTAVO.- Nótificar la presente resolución ai ~C. César Antonio Oyarvide Escotto, Representante 
Legal de la empre~a Servicio Victor Hugo, s ~A.-de CV., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y .fa:Pr9te.cci0n ~1 :Ambfente. 

• ~ .. • • .1"1.-11!!"" .......... 

A T E N T ft'M E N T E 
EL DIRECfQR GENERAL 

. ' . 
so responsable del pap~l. las copias di conocimiento de este asunto son r~mitidas vía el;cirónica 

' •. ' :/ -:.. . ~. >' • 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- EJ¡re·(_tor. Eje_cutivo de~la ASEA.- Para conp(imiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de.lp. Unidad de Supewisión. lnspecdón y Vigilancia lnd~strial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Gard,ona Torre~.-,Jefe-de la Unidad de Gestión Industrial 'de la ASEA.- Para conoCimiento. · 
Lit:. Alfredo G>rellana·Moyao.- Jefe de 1ª Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA-::. ~ara conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conosimiento. 
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